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Novedad Legal nro. 179 

Modificación al listado de materias primas, insumos y 
bienes de capital que podrán ser incorporados en 
procesos productivos y que generan crédito tributario 

Mediante Resolución nro.CPT-RES-2023-001, el 31 de julio de 2023 el Comité de Política 

Tributaria resolvió y aprobó por unanimidad “Reformar la Resolución nro.CPT-03-2012 en 

conjunto con sus reformas”, respecto al listado de materias primas, insumos y bienes de 

capital por cuyas importaciones realizadas con la finalidad de ser incorporados en 

procesos productivos se paga impuesto a la salida de divisas y se puede tomar crédito 

tributario de impuesto a la renta. 
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A continuación, resumimos los puntos más relevantes de la Resolución: 

1. Resumen 
En la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria del Ecuador, establece que podrá 

ser utilizado como crédito tributario, que se aplicará para el pago de Impuesto a la 

Renta del propio contribuyente, los pagos realizados por concepto de Impuesto de 

Salida de Divisas en la importación de las materias primas, insumos y bienes de capital 

con la finalidad de que sean incorporados en procesos productivos, las cuales 

constarán en un listado establecido por el Comité de Política Tributaria, el cual 

constaba en la Resolución materia de la presente reforma. 

 

2. Modificaciones 
Por virtud de la Resolución nro.CPT-RES-2023-001 se reforma el listado antes referido 

realizando la inclusión y exclusión de subpartidas, las cuales se detallan a 

continuación: 

 

A. Inclusión de subpartidas 

En el listado de materias primas, insumos y bienes de capital que constan en el 

Artículo 1 de la Resolución nro.CPT-03-2012, se incluyen las siguientes 

subpartidas desde el ejercicio fiscal 2023: 

 

 

B. Exclusión de subpartidas 

Del listado de materias primas, insumos y bienes de capital por cuyas 

importaciones, realizadas con la finalidad de ser incorporados en procesos 

productivos, se excluyen a partir del 1 de agosto de 2023 las siguientes 

subpartidas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

Código subpartida Descripción de subpartida 

3907699090 ---Los demás 

7307210010 
---Forjadas de acero inoxidable para presión igual o superior a 

150 PSI 

7307910010 
---Forjadas de acero inoxidable para presión igual o superior a 

150 PSI 

Código subpartida Descripción de subpartida 

7208402010 - - - De longitud inferior o igual a 6000 mm 

7208403010 - - - De longitud inferior o igual a 6000 mm 
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Código subpartida Descripción de subpartida 

7208404010 - - - De longitud inferior o igual a 6000 mm 

7208521010 - - - - De longitud inferior o igual a 6000 mm 

7208529010 - - - - De longitud inferior o igual a 6000 mm 

7208530010 - - - De longitud inferior o igual a 6000 mm 

7208540010 - - - De longitud inferior o igual a 6000 mm 

7209250010 - - - De longitud inferior o igual a 3000 mm 

7209260010 - - - De longitud inferior o igual a 3000 mm 

7209270010 - - - De longitud inferior o igual a 3000 mm 

7209280010 - - - De longitud inferior o igual a 3000 mm 

7210490010 - - - Sin enrollar, de longitud inferior o igual a 3000 mm 

7225400010 - - De espesor inferior a 10 mm y longitud inferior o igual a 6000 mm 

7309000010 
- Tanque de capacidad superior o igual a 30.000 litros y espesor superior 

o igual a 4 mm 

7309000020 
- Silos, de capacidad superior o igual a 1 m3, y espesor superior o igual a 

4 mm 

7309000030 
- Tanques y recipientes para almacenamiento de líquidos o sólidos a 

presión atmosférica, de espesor superior o igual a 3,2 mm 

7309000040 - Contenedores de desechos 

7309000050 - Reservorio fermentador, para la industria cervecera 

7309000060 - Recipientes de presión, para la industria cervecera 

7616999010 - - - - Herrajes para tendido de fibra óptica 

8413819010 - - - - Bombas Jet hidráulica para levantamiento artificial de petróleo 

8421192010 - - - - Clarificadores de jugo de caña de azúcar 
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Código subpartida Descripción de subpartida 

8428390010 - - - Transportador con Chutes 

8438300010 - - Regeneradores de jugo de caña de azúcar 

8438300020 - - Cubas de cristalización 

8481400010 - - Válvulas de alivio <> para la industria petrolera 

8481806010 
- - - Válvulas de compuerta con sello metálico para presiones superiores o 

iguales a 150 PSI 

8481806020 
- - - Válvulas de compuerta con sello elastomérico para presiones 

superiores o iguales a 150 PSI 

8481809910 - - - - Bocas de incendio 

8481809920 
- - - - Hidrantes de barril seco para presiones superiores o iguales a 150 

PSI 

8481809930 
- - - - Hidrantes de barril húmedo para presiones superiores o iguales a 

150 PSI 

8535909010 
- - - Conectores eléctricos industriales para cabezales de pozo petrolero 

con tensión superior o igual a 1000V AC. 

8536690010 - - - Prolongadores de cables 

8538900010 
- - Partes de conectores eléctricos industriales para cabezales de pozo 

petrolero con tensión superior o igual a 1000V AC 
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